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Bogotá D. C., ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

IMP. PATERNIDAD. No. 1100131100032021-0041 

 
 Téngase en cuenta que la demandada LINA MARÍA FRANCO 

GONZÁLEZ, se notificó de manera personal como lo establece el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley cono contestó la 

demanda.  

 

 Secretaría proceda a controlar el término de la prueba de ADN 

ordenado en el auto admisorio.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 23 HOY 18 de ABRIL de 2022   
 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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